
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

         Proceso No.: 110014003008-2018-00944-01 
 

Visto el escrito allegado por la apoderada de la parte apelante, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación formulado 

por la parte demandada contra la sentencia proferida el 22 de octubre de 

2019, de conformidad con lo señalado en el artículo 316 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER por secretaria, el expediente físico de la 

referencia, al Juzgado Octavo Civil Municipal de Bogotá D.C. en su 

oportunidad. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
AR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
 No. 38, hoy 13 de agosto de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 


